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ACTA  DE REUNIÓN  N° 1 

REFERENCIA: V SEMANA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

OBJETIVO:   
 

LUGAR: Sede principal la Cueva                                         Fecha: 10 de octubre de 2022 

AGENDA  DEL  DÍA 

Oración y saludo  

Direccionamiento institucional  

Lectura circular #223, orientaciones de la 

semana de desarrollo institucional 

 

Lectura del comunicado #9 de octubre 3 de 

2022 

 

  

 
DESARROLLO DE LA AGENDA   
 
 

Siendo las 8 de la mañana se da inicio a la reunión con la oración a cargo de la docente 

Carolina Sepúlveda Pineda, seguido del saludo por parte de la rectora Isaura Villamizar 

Jaimes quien da paso a la docente Diana Carolina Castelanos Rodríguez para que realice 

su presentación a la planta de personal docente como nueva profesora de la sede del Alto 

del Pozo, cada uno de los demás docentes se presenta ante la profesora Diana. La 

profesora Isaura Villamizar toma la palabra para hablar sobre la situación actual de la 

rectoría de la institución educativa, comenta el traslado del profesor Jesús Amado Flórez 

Ordóñez a la institución educativa Colegio Nuestra Señora del Rosario y la asignación de 

funciones de la rectoría a ella mientras se lleva a cabo el proceso de convocatoria para 

asignación de la plaza de rector de la institución, la docente Isaura pide el apoyo y 

colaboración de todos los docentes con el fin de trabajar con sentido de pertenencia y 

dejar en alto el nombre de la institución, hablando con el ejemplo a nuestros estudiantes y 

cumpliendo con todos los compromisos asignados. La nueva rectora encargada realiza la 

proyección en pantalla de la resolución emitida por la secretaría de educación 

departamental en la que se le asignan las funciones de la rectoría mientras se realiza el 

proceso de convocatoria. También se comenta de manera general por parte de la docente 

Isaura sobre el estado de cuentas actual de la institución y la complejidad que existe para 
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pagar las deudas con diferentes proveedores y que el monto de deudas es bastante alto, 

se revisará después de esto el saldo total que quede y como se distribuirá en las 

diferentes sedes. 

 

Seguido a esto se revisa el documento con las orientaciones de la semana de desarrollo 

institucional, como primer punto se deben revisar los resultados de las pruebas Evaluar 

para Avanzar presentadas en todas las sedes, el ICFES ha habilitado nuevamente la 

presentación de estas pruebas para los estudiantes que por diversos motivos no las 

habrían presentado. 

 

Se pide a los docentes de las sedes que no han enviado el video de los estudiantes en el 

aula y de diferentes espacios de la sede para la producción de la nueva versión del himno 

institucional que por favor lo envíen lo más pronto posible. 

 

Seguido a lo anterior se pide a los docentes con urgencia enviar las encuestas del 

SIMPADE diligenciadas con la información solicitada por cada estudiante, ya que se 

deben subir a la plataforma, se revisa una base datos enviada por la alcaldía sobre 

estudiantes registrados como víctimas del conflicto, con el fin de que los docentes titulares 

soliciten el certificado respectivo y lo anexen a la matrícula del estudiante. 

 

Por último se pide ser puntuales con el envío del cuadro de prematrícula para el año 2023, 

ya que esta información se debe reportar en el SIMAT para la asignación del presupuesto 

del CONPES del siguiente año, la profesora Claudia Valderrama hace énfasis en el 

reporte de estudiantes con necesidades educativas especiales y el trabajo que se ha 

venido haciendo por parte del comité de inclusión con estos estudiantes. 

 

Siendo las 5:30 p.m. se da por finalizada la reunión del primer día de la semana de 

desarrollo institucional. 
 
 
ANEXOS.  Registro de asistencia 
                  Evidencias Fotográficas 
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En constancia firman,  

 
 
Constantino Celis Peñaranda                                              __________________________ 
Elaboró     Revisado Rectorìa  
 
 
Con copia. Archivo Institucional 
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